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S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda con

tinúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

El R eg en te  de l  R e i n o  ha ten id o  p o r  c o n v e n ie n te  a d m it ir  
ja rennncia q u e  hace D . J o sé  M a r ía  R o d r í g u e z  C a le r o  d e l  
destino de o f ic ia l  s eg u n do  d e l  g o b ie r n o  p o l í t i c o  d e  S e v i l la ,  
nombrando en su l u g a r , y  p or  a s c e n s o , al oñc ia l  p r im e r o  de l  
gobierno p o l í t i c o  d e  O r en se  D. L u is  A g u s t ín  de  P an iagu a .

Asimismo ha ten id o  a b ien ascen d er  á la plaza q u e  este 
deja vacante á D. A n t o n io  José  M a r t ín e z  d e  T o r r e s ,  oficial  
segundo del g o b i e r n o  p o l í t i c o  de  H u e s c a ,  a te n d ie n d o  á sus 
dilatados se rv ic io s  y  á la p oste rg ac ión  q u e  e x p e r im e n t a b a  en 
su carrera ; y  para esta resulta  ha v e n id o  en n o m b r a r  S. A .  
á D. León A l o n s o , escr ib iente  m e r i t o r io  con  dos años d e  se r 
vicio en d ich o  g o b i e r n o  p o l í t i c o  en co n s id e r a c ió n  á los m é r i 
tos y padecim ientos  q u e  ha s u fr id o  p o r  la causa d e  la l i b e r 
tad su d i fun to  p a d re  D .  B e r n a r d o  A lo n s o .

Por fa l le c im ie n to  d e l  in t e r v e n to r  d e  la estafeta de  T u y  
D. José D ie g o  P a r e j a ,  el R e g e n t e  d e l  R e i n o  se ha s e r v id o  
nombrar para este destino  en 5  d e l  c o r r ie n t e  á D. J o s é  F e r 
nandez Y u s t e ,  cesante  de  igua l  e m p le o  de  la de  Z a m o r a  , y 
propuesto en p r im e r  lu g a r  p o r  la d i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  ram o.

Con la p rop ia  fech a  y  c o n fo r m á n d o s e  c o n  la p rop u es ta  de 
la misma d i r e c c ió n  , ha ten id o  á bien S. A .  n o m b r a r  a d m in is 
trador de la estaleta d e  T r e m  á D. J osé  M a r ía  C e r e z o ,  
sargento seg u n d o  del r e g im ie n t o  in fanter ía  d e  Z a m o r a ,  8? de  
línea, y  escr ib ien te  a u x i l ia r  d e l  m in is te r io  d e  la G u e r r a .
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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del dia 7 de Junio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES*

SUMARIO. E xcitación del Sr. Trillare al á la comisión que ha de dar 
dictámen sobre la extinción de la contribución del 4 por 100.~  Discu

sión del dictámen sobre la supresión de las leyes de retracto y  abolengo 
J del voto particular de los Sres. Góm ez yícebo y  R u iz  del ^4rbol 
Usan de la palabra varios Sres. D iputados en la discusión de este últi- 
)no.~Aprobación del voto particular.

Se abrió á la una y  cu a rto , y  leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.
1 ^r\ V IL L A R E A L : V iv os  han sido mis deseos, creo que también
°s de todos los D iputados, para que extinguida la contribución de 4 

por 100 fuese sustituida por otra, que gravitando sobre todas las clases 
^proporción  satisfaciese las necesidades del culto y  clero. La propo
sición del Sr. M onedero se me figuraba, á m í que iba-a facilitar el 'ca
mino para esto , porque estableciéndose lo uno era casi forzoso estable
c í  lo o tro , si habíam os de ser fieles a la observancia de la Consti
tución,
del p°nstV u^ °  Gabinete en la sesión del 21 de M a y o , el Presidente 
de i eí° M inistros nos ofreció la presentación de este proyecto 
e ey > se han pasado y o  no. se cuantos dias y  tres meses de sesiones, y  
a a absolutamente se lia hcclio-sobre la materia. N o parece si no que 

obierno^y la com isión se han propuesto guardar silen cio ; enlpe 
anto en una provincia se cobra el 4 por 100 y  en otras n o , y  no falta 
gunas de las mas ?¿rtiles en que el m inistro dignísim o del clero 

|^roííuial debe su subsistencia á la caridad de los fieles que se repar
a r e  si la obligación de atender á ella com o carga con ce jil ; por 
S1guiente yo  inv ito  á los dignísim os señores de la com isión á que 

Presenten sus trabajos, y  si el G obierno lo hace mientras tanto no ha- 
tl esta necesidad. •

• ■ ^  Sr. S U E L V E S : Los individuos de la com isión no están menos 
tres jC-l n̂tes cí ue Sr. preopinante por presentar sus trabajos. Hace 

• ,las Tte se reunió para presentar el dictámen de que quedaba su— 
P imtcjo el 4 por 10 0 , autorizando al Gobierno ó las diputaciones pro- 

ciaies para que se atendiese á la m anutención del culto y  clero. 
as* . ^r* Presidente del Consejo de M inistros, que tuvo la bondad de 
ja ‘ lr> Ros aseguró que pasados m uypocos dias presentaría su proyecto: 
cagC01111S*l0n 00 îa cl aeríJ ° ponerse en pugna con S. S. cuando tan fran- 
^««M njfestocione» h izo , y  se lim itó  á presentarle las razones para que 

activase. Si el Gobierno no cum pliese lo que lia ofrecido, la comisión

presentaría su dictám en reducido únicamente á la supresión de 4 por 
100, que es su cometido.

Entran en el salón los Sres. M inistros de Estado y  de Gracia y 
Justicia.

Se mandó pasar una petición á la comisión correspondiente.
E l Congreso queda enterado de dos comunicaciones de los señores 

Dom enecli y  Diaz G il, participando que no pueden asistir al Congreso 
por hallarse enfermos.

Discusión sobre la supresión de las leyes de retracto. \
La com isión propone al Congreso que se sirva desestimar el p ro 

yecto de ley  que se presenta.
E l voto particular de los Sres. Gómez Acebo y  R u iz del A r b o l , es 

el siguiente proyecto. A rtícu lo  único. Se derogan todas las leyes que con
ceden el derecho de retracto llam ado, leg itim o, gentilicio ó de abo
lengo.

£1 Sr. P R E S ID E N T E : Según el reglamento se procede á la discu
sión del voto particular.

E l Sr. L U Z U R IA G A : El retracto de que se trata está incorporado 
en nuestras costumbres: el sabio JVIarina , cuya uutoridad no me pa
rece dudosa, ha llegado á calificarlo de insignes y de sagradas las leyes 
que consignaban los retractos, y  ha vituperado las de partida porque 
se olv idaron  de ellos; y  ei abolir de im proviso las leyes del retracto 
ha parecido á la com isión que era cosa im posible de hacerse, pues resul
tarla un monstruo ; ademas no dejaría de ser injusto, porque las fa m i
lias que por derecho patrim onial poseen esto, no seria justo el despo
jarlas de e llos; y  ademas preguntaría á los señores del voto particular, 
si para un pleito que hay de retracto no hay 20 ó 30 de compras y  
ventas, y  100 sobre testamentos; ya que Sb. SS. dicen que esto ori
gina p le ito : que deja enconos en las fam ilias dicen tam b ién , y  
si los de,an mas dejan las leyes del tercio y  quinto y  otras; pero aun 
cuand.Q pueda ser un problema la utilidad de su supresión , yo  de
jaría esto para cuando se presenten aqui los códigos , cuya form a
ción está m u y  adelantada , según nos ha dicho el Sr. M inistro de Gra- 
cia y  Justicia , pues no de]aria de ser chocante que ya que ponemos las 
manos en la reform a de la legislación , empezásemos por uno de los 
puntos mas subalternos.

Hasta su lado político tiene esta cuestión, porqué nuestros mayores 
partieron del p rin cip io  de que era necesario dejar á las fam ilias la 
prop iedad ; pero sobre todo siendo urgente, com o lodos convienen en 
e llo , -el que ahora se trata esta cuestión, es nías oportuno que nos ocu
pemos en ella cuando se hagan los códigos.

E i Sr. R U IZ 'D E L  A R B O L : Si las leyes se mirasen únicam ente 
por su antigüedad, no seria m uy acertado proponer hoy la abolición  
de los retractos, cuyo origen tanto se rem onta; pero la bondad de las 
leyes no está en la antigüedad: en este siglo puede convenir una ley 
que pueda ser m uy útil, y  en el inm ediato que pueda ser m u y  perju
dicia l.

Los autores del voto particular, si bien estamos poseidos de respeto 
á los retractos de sangre por su antigüedad, y  si bien no desconocemos 
que en otros tiempos y  circunstancias hayan podido ser útiles, en el dia 
no vemos mas en ellos que los males que regularmente producen las 
disposiciones que se oponen al derecho naturai y  cwüuii: son pues pri
vilegios odiosos com o todos ios p riv ileg ios ; y  viendo nosotros que ni 
las instituciones ni las luces del siglo se avienen f. e llo , hemos tenido 
el honor de proponer el voto particular.

Su abolición es reclamada por la justicia y  conveniencia ; .por la 
justicia , porque com o hija natural clel derecho com ún se opone á que 
el dueño , com o dueño de una cosa , pueda desprenderse librem ente de 
ella: la conveniencia publica , porque la misma exige el libre ejercicio 
del derecho de propiedad, y  no puede conformarse con los retractos de 
sanare. En efecto, señores, esos retractos por su Índole m ism a , por la 
oscuridad y  confusión de su legislación especial, son una fuente peren
ne de disputas y  de pleitos.

Se dice que á pesar de esto no puede llegarse á proh ibir los retrac
tos de sangre, porque este punto de legislación está enlazado con otros; 
pero esto no es exacto , el punto de retracto de abolengos es aislado y  
no tiene contacto cou materia ninguna de nuestra legislación.

Pero se dice no es este el tiempo de abolirlos; aguardemos á los có
digos que cuando se trate de ellos los abolirem os, pero no es esta lti 
cuestión. Si son útiles ahora y  entonces se deben conservar, y  si son 
perjudiciales ahora m ism o abolirse; y  respecto á la presentación de 
los códigos, sabe Dios cuando se presentarán; y  si la aguardásemos 
para esto por igual razón* la deberíamos aguardar para entrar en la 
discusión de la ley  de vinculaciones y  mayorazgos.

D ice el Sr. Luzuriaga que son pocos estos pleitos, pero yo  le d igo 
á S. S. que en Santander y  demas provincias de Castilla apenas hay 
una semana en que no se presente un pleito de retractos; pero no es la 
cuestión esta, sino si son útiles ó perjudiciales.

D ice el Sr. Luzuriaga, ..señores, una larga costumbre tiene ya en
tronizado el retracto de sangre, y  ademas por rozarse con ella es un 
punto de política .., y  y o  contesto ú S. S. que nada vale la política  
donde está la justicia.

Si pues la continuación de los retractos de sangre se sigue en per
ju icio de la sociedad, y  por otra parte no se opone á su abolición  mas 
que el apego á las cosas antiguas, no veo razón para que se deseche el 
voto particular, y  ruego al Congreso se sirva aprobarlo.

E l Sr. L A S E R N A : La com isión no ha podido conform arse con el 
voto  particu lar, porque ha partido de uii principio que es necesario 
tenga presente el Congreso. Ha creído que nuestra legislación, de cada 
vez es mas heterogénea, porque se com pone de una porción de leyes 
que no tienen conexión una con otra , y  por eso no ha querido contri
buir á aumentar esta confusión, y  gfeido que cuando se trate de la le
gislación c iv il es cuando debe tratarse'del retracto, porque si no nos 
íbamos á ocupar de un punto aislado , y ademas es necesario tener 
consideración á una institución que ha resistido á la legislación y  al 
tiem po.

Todos los fueros y  toda la legislación española lo ha recon ocid o , y  
solamente se ha om itido en las partidas q u e ,.com o  todo el Congreso 
sabe, no es un .código español, sino un código im portado: la com isión 
ha-exam inado todos estos cód igos , y  no se debe, pedir su abolición 
cuando no se sabe si afecta ó no a la Constitución.

El Sr. R uiz del A rbol se ha valido de un argum ento m u y  extrañó, 
d icien do: esos fueros .son un priv ileg io  y<.como tal debe desaparecer; 
pues un artículo de la Constitución d ice , que todos los españoles están 
sugetos á un m ism o fuero. Perm ítam e S. S. le diga que no hay tal 
p r iv ileg io , porque es un beneficio como el que sq concede á los-pupilos,.

á los menores : p riv ilegio es la gracia concedida á una persona ; pera 
esto abraza á todas las ciases y  á todos los ciudadanos, y podría ser 
perjudicia l; pero de ninguna manera podemos decir que es un p r iv i
legio.

Y o  no entro á exam inar si el retracto es justo ó in justo; m i objeto 
principal es persuadir al Congreso que no form emos leyes sin asegu
rarnos bien de cóm o las form amos , que si no hemos evitado el fuera 
juzgo y ios dem as, no nos metamos en prohibir este, y  que espere
mos en este caso para cuando esté ya arreglado el derecho civil.

Se ha hablado de abusos de contratos, de rencillas de fam ilia ; y o  
no sé que rencilla de fam ilia pueda ocasion\r esm ; pero aun cuando 
asi sea no hay razón para lo que se q u iere , porque el que esto les ha
ya dado Jugar á disputas, no es tampoco un m otivo para que la ley  se 
destruya sino para que se aclare.

fía  dicho el Sr. Ruiz del A rbol que por qué se ha de esperar á la. 
reform a de los códigos , y que si esto fuera asi también debia suceder 
lo mismo con lo» ley de vinculaciones y m ayorazgos; pero yo le clir¿ 
á S. b. que contra esta ley todo ei m undo ha levantado su voz , y  con
tra lo de retracto nadie hasta que el Sr. Gómez A cebo lo h iz o , y  qu» 
esta es una ley de poca im portancia, ai paso que la otra es una ley cu 
que tan interesada está la generalidad de la nación.

Por todas estas razones yo rogaria al Congreso que desechase el 
voto particular, y  que tubiese presente que de adm itirlo va á desechar 
unas leyes que existen en el fuero ju zg o , el real y  en todos los cua
dernos m unicipales, y  solo están desechadas en un código de im porta
ción extrangera ; y  por últim o, que si se resolviese á destruirlo, que á 
lo menos se diese el tiempo suficiente para ver hasta que punto afec
taba códigos y  leyes que han estado en uso tanto tiempo.

E l Sr. G O M E Z A C E B O : Estoy enteramente adm irado del deba
te , porque parece que esta cuestión debia desaparecer siempre que hu 
biese una persona de sentido regular. No será quizá este negocio do 
los mas importantes y  urgentes; pero tampoco se puede negar su u ti
lidad. ¿D e  qué nos ocup iríamos hoy si no hubiese esta discusión ? Y o 
creo que probablemente de ninguna. Pues por poco im portante que se 
considere esta m ateria, ¿qué inconveniente hay en resolverla , toda 
vez que sea sencilla ? Otras graves pueden proponerse á la considera
ción del Congreso, pero no todo lo han de hacer los Diputados.

Y o  hubiese usado de la iniciativa para form ular una ley sobre hi
potecas, ya que á ningún Gobierno se le ha ocurrido semejante cosa; 
pero lo haré en lo sucesivo si veo descuidado en este punto al G obier
no. Lo m ism o digo en cuanto á la legislación crim in a l, á pesar de 
que ya el Sr. M inistro ha propuesto un proyecto. Pero la reform a ra
dical que ha podido hacerse, que consiste en la organización perfecta 
del jurado, para el cual está grandemente preparada la nación , y  sin 
ella inútiles son los cuerpos representativos, y  hasta nuestra existen
cia política , porque falta la garantía in d iv id u a l, esto no se ha hecha.

Nos faltan también, señores, tribunales correccionales, que son esen
cialmente necesarios, porque da ese m odo si ahora entran en las cárce
les m il presos, entrarían, habiendo esos tribunales, doscientos. N o te*- 
nemos tampoco 1111 sistema h ipotecario, tan indispensable com o cono
cerán todos los Sres. Diputados. V in ien do ahora al punto en cuestión, 
yo  no puedo menos de decir que esa institución del retracto es una 
traba que im pide el ejercicio de la propiedad.

Todos los individuos de la com isión conocen lo perjudicial de esa 
traba; pero 110 encuentran oportuna la abolición por ahora hasta tanto- 
que se discutan los códigos. Y o, señores, cuando tengo el convencim ien
to intim o de que una cosa es perjudicial, no me paro nunca en la opor
tunidad para su reparación. Cuando se trató de la cuestión sobre in 
quilinatos de casas en M ad rid , hubo diferentes d ictám enes, y  todos 
convinieron en que la ley sobre este punto necesitaba reformarse; pero 
con la condición de que lo fuese cuando se examinasen los códigos: 
antes 1 1 0 , porque 110 era oportuno.

N o me puedo convencer de cóm o se combate este negocio á pretex** 
to de que no es im portante, y  se dice esto hoy día en que no hay n in 
gún asunto puesto á discusión.

(E ntró en el salón ei Sr. M inistro de H acienda.)
Y o  abrazaría de m u y  buena gana otros asuntos si los hubiera, pero 

no habiéndolos, yo  entiendo que no es este un negocio de tan poca im 
portancia, pues cabalmente se reduce á abolir ciertos derechos aitam en- 
te perjudiciales. En m i pais, señores, causan un gran daño esos retrac
tos, y  no hay semana que no se prom ueva un pleito sobre ellos. East» 
decir, que no sirven sino para fom entar la desm oralización producien
do males sin cuento.

Si este es un m al palpable y  podem os rem ediarle h o y , ¿p o r  qué s« 
ha de dejar para m añana? Y o  quisiera en este m om ento que todos los 
Sres. Diputados estuviesen empapados com o yo en los males que pro
duce esa institución; en fin , ninguna utilidad y si muchos perjuicios 
es lo que ocasiona al pais. Pero lo mas particular es que 110 se ha re
parado en destruir otras cosas de grande im portancia , y  se nvre esto 
negocio com o inoportuno. Por ú lt im o , el rem edio para evitar los ma
les que causa la institución del retracto de abolengo es sen cillo , y  y o  
espero que las Cortes le aprobarán.

El br. T E M P R A D O : El Sr. Góm ez A cebo ha empezado diciendo 
que estaba adm irado del debate. La m ayoría de la com isión , ó mas 
bien y o ,  com o individuo de e lla , también lo estoy. La com isión ha d i
cho en su dictám en que est í convencida, hablando de la necesidad d® 
reform ar algunos puntos de legislación, de que esa institución del re
tracto de abolengo podía adm itir reforma : hé aqui m i adm iración. 
La com isión lo ba conocido asi, lo ha sentado en su d ictám en ; pero 
no ha descendido al terreno de la justicia ó injusticia de esta traba; 
tan solo se ha conocido que eso podía adm itir ventajas ó in con ven ien 
tes. Ha rehuido la buestion, y  por lo tanto no esperaba verse com 
prom etida en el debate.

Otra consideración me adm ira, y  es que el Sr. A cebo sostenga con 
todo empeño el voto p articu lar; pues estoy seguro que si hubiese S. S* 
creído que había de cercenarse su pensam iento, no le hubiera presen
tado. De aqui nace m i adm iración.

Pía dicho también S. S. que no daba á esta cuestión grande im por
tan cia , y  añadió que podíamos aprovechar el tiem po ya que en la se
sión de hoy no había ningún asunto. E sto, señores, no es una razón 
en apoyo del voto particular. Y o  entiendo que la legislación no debe 
reformarse de una manera tan insignificante, porque estas cuestiones 
deben tratarse de una manera mas elevada ; y  cuando tengo esperanr . 
zas de que ¿se reform e lá legislación c iv i l ,  creo inoportuno que el C on 
greso se ocupe del punto en cuestión. /

Otros negocios, señores, hay de suma importancia, y  seria



anom alía por cierto el liacer á peda tos lo que en com pleto puede h a 
cerse. H ay leyes de mas importancia que la de abolición del retracto 
de abolengo; hoy no está fijada la condición c iv il de los españoles, y  
sin embargo no veo que S. S. presente éstas cuestiones á pesar de ser 
mas importantes que la presente. Por eso me adm iro de que el señor 
Góm ez A cebo haya tomado con tanto empeño esta cuestión.

Se dice que por qué no sé ha de hacer si es Ventajoso. La com isión 
ha dicho que habrá ó no ventajas; pero no ha concedido ni negado 
n a da ; y  ahora pregunto > ¿se ha dado por ventura alguna razón filosó
fica contra ésa institución ? R uego que se nie diga si se ha oido algu
na , ó si soló se ha usado del argum ento de que produce pleitos esa ins
titución: ¿y  qué ley no los produce? Y  aun cuando los produzca, ¿será 
por maldad de la ley? N o , porque Consiste en no aprontar el dinero 
á tiempo para la v en ta , esto no quiere decir que sea mala la insti
tución.

Adem aá, señores, la institución del retractó suporte derechos ad
quiridos , los cuales van á ser perjudicados aprobándose lo que S. S. 
presenta; derechos que no son privilegios sino derechos generales, que 
cuanto más im portan tanto mas se pierde la masa general dé la na
ción. Por otra parte el que áea úna traba para la propiedad no pruebe 
que la institución es m a la , porque la propiedad no puede existir sin 
traba. E l casó és demostrar si la traba es buena ó es m ala ; yo  concedo 
en que el dérecho del retracto es una traba , pero no por eso diré que 
es perjudicial.

F inalm ente, la com isión solo se ha ocupado acerca de la oportuni
dad ; por esta razón y  no queriendo extenderme mas por no molestar 
Ja atención del Congreso, espero que este se servirá desestimar el votó i 
particular.

E l Sr. D IE Z  apoyó el voto particular, m anifestando qúe no le sa-̂  
tisfacian las razones expuestas por la com isión ; y  después de hacer ver 
la utilidad que debe reportarse con la abolición  dé la citada institu
ción , Concluyó rogando al Congreso se sirviese dar su aprobación al 
Voto particular.

'E l Sr. A L O N S O , M inistro de Gracia y  Justicia: Brevé, brevísim o 
será el qüe tiene el honor de d irig ir  la palabra al Congreso* Por el re
sultado de esta discusión se observa que están acordes en los princip ios 
la m ayoría y  m inoría de la com isión : también Jo está el Gobierno; 
pero cree que no es esta la oportunidad de hacer esta reform ó. Las le
yes deben respetarse por el aprecio y  afición que les tengan los pue
b los: antes de reformarlas ó derogarlas es preciso exam inar si causan 
perjuicios, si hay reclamaciones contra ellas. La ley del retracto viene 
rigiendo por espacio de siglos, piles se remonta hasta el fuero Juzgo en 
cierto sentido, y  p o r lo  menos fue establecida en el fuero R ea l: hasta 
ahora no se han oido clamores algunos contra los juicios que se le atri
buyen. En tal estado, ¿qu é  precisión , qué urgencia hay de derogar 
coa  esta precipitación el retracto?

La com isión ha manifestado que no se han tenido presentes varios 
códigos; y  debe añadirse que hay otros m uchos que deben no perderse

vista antes de abolir el retracto. H ay provincias en que no solo se 
recibió con afición , sino que form aba parte de sus miras políticas. La 
conservación del lustre de las fam ilias era atendida en el fuero de So- 
Jb arre por m edio de la troncalidad y  del retracto; y  buena prueba es 
de la im portancia que este tenia y  se le daba, que cuando en Casti
lla solo se dan nueve dáas para interponerlo, en Navarra y Aragón 
está señalado con arreglo á aquel fuero un año. Es preciso considerar 
que algún dia han de regir toda la m onarquía unas mismas leyes , y 
por esto antes de derogar las del retracto, es necesario neutralizar los 
hábitos y  las afecciones contraidas en su fuerza.

Antes de esto ninguna necesidad hay de hacer Jo que propone el 
▼oto particu lar, y  m ucho menos cuando no está distante el dia en 
que venga al Congreso el código civil. El Sr. A cebo hablando de esto 
ha dicho, que cuándo vendrá estando form ado según los principios del 
Estatuto, y  en prueba de ello ha añadido que tiene un capitulo de 
vinculaciones , y  un artículo en que se consigna el com iso en los enfi- 
téusis. ¿ Y  qué obra es el suprim ir uno y  o tro , y  cuánto no está con
form e con los principios constitucionales?

E l Gobierno que ha prom etido presentar los cód ig os , y  cum plirá 
todo cuanto ha d ich o , se ocupa con energía en llevar aquellos á cabo; 
y  con objeto de depurarlos de los defectos de que adolezcan, ha nom 
brado una com isión y  espera que en pocos dias se ponga el c iv il  en ar
m onía con los principios políticos.

Si pues esto es asi no hay precisión ni se reclama la abolición  del 
retracto : ¿ á  qué decretarla en el dia afectando acaso los hábitos y  las 
costumbres de los pueblos? Medítese bien y consígnese si se quiere esa 
abolición en el codigo, el G obierno no está distante de convenir en que 
debe desaparecer el retracto, y  yo puedo decir que el proyecto de có
digo, cuya revisión era encargado, le desconoce. Por todas estas razo
nes el Gobierno conviniendo en el princip io, aun cuando no en la opor
tunidad , espera que las Cortes determinarán que esta cuestión se apla
ce para cuando se trate del código civil.

A  petición de un Sr. D iputado se preguntó si estaba el punto su
ficientemente d iscutido; y  habiéndose declarado que s í, se puso á 
votación el voto particular y  fue aprobado, quedando por consiguiente 
desechado el dictamen de la m ayoría de la com isión

El Congreso quedó enterado, y  aprobó el d iclám en de la com isión 
encargada de exam inar un tratado entre S. M. la Reina de España y  
el R ey  de los belgas.

Se mandó im prim ir anunciándose que se señalaría dia para la dis
cusión del dictamen de la com isión encargada de inform ar sobre la 
redención del censo de Granada.

E l Sr. P R E S ID E N T E : A y er  se anunció al Congreso que la sección 
cuarta se reuniría hoy para nombrar un individuo en reemplazo del 
Sr. A lfaro. En su virtud se servirá reunirse la citada sección para ve
rificarlo. Mañana después del despacho ordinario se discutirá el dicta
men sobre inversión de arbitrios m unicipales y  voto particular del se
ñor Saenz.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  m edia.

SENADO.

Sesión del día 7 de Junio de 1 8 4 1 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

SUMARIO. D espacho ordinario.—Proposiciones y  proyectos de ley. — 
Discusión del dictamen sobre las adiciones al proyecto para que no pue
dan ser elegidos Senadores ni Diputados los capitanes generales , ma
gistrados &c. en las provincias á donde se extiende su jurisdieciqrt. ± L a  
comisión retira el proyecto para presentarlo nuevamente redactado.—D ic -  
támen sobre la suspensión de varios vocales de la diputación de B ada -  
jo z .—Discusión de una cuestión previa.—Se retira el dictámen.

Se abrió á las doce y  m edia , y  leída por el Sr. Secretario Onís el 
acta de la sesión anterior fue aprobada.

Pasaron á la com isión de Actas dos oficios del Sr. M inistro de la 
Gobernación, poniendo en conocim iento del Senado haberse servido 
nom brar el Regente del R eino Senadores á D. M artin Fernandez N a- 
varrete por la provincia de L ogroñ o , y  á D. José María Cala traba por 
las islas Baléares.

A  la misma com isión pasaron los decretos nom brando M inistros de 
G obernación y  Marina respectivamente á los Sres. Infante y  Camba.

Se acordaron repartir y  archivar 150 ejemplares que rem itía al 
Senado el Sr* D. Agustin Fernandez Gam boa, dando cuenta de sus ac
tos durante el tiempo de su administración.

Siguieron en turno para obtener la licencia que solicitaban los se
ñores La H era , Ontiveros y  G il Muñoz.

P idieron licencia para restituirse á sus capitanías generales los se
rte A lv a re z , A y erv e  y  San M ígnel (D. Santos).

£1 Senado, después de un ligero débate, acordó que conforme fue

ra excediendo el núm ero dé 8 4 ,  que anteriormense tenia acordado, se
les concediera á los capitanes generales con preferencia á los demás.

E n su consecuencia, y  habiendo el Sr. fieros cedido el perm iso que 
tenia concedido por el Senado, se le concedió al Sr. A lvarez , quedan
do para obtenerle con preferencia los Sres. San M iguel y  oiyerve.

Se leyeron varios nom bram ientos de comisiones hechos por las sec
ciones.

Se leyeron y  pasaron á las secciones para su calificación las siguien
tes proposiciones :

Del Sr. Capa2 y  otros p ira que se nom bre una com isión que 
proponga las reformas que la experiencia ha hecho ver son necesarias 
en el reglamento del Senado.

2? D el Sr. Carrasco , cu yo tenor es el siguiente:
«Siendo' puldico y  notorio que el estado ele la salud de S. M. la R e b  

na Doña Isabel II ha dado ocasión á consultas de los médicos de su 
R eal Cám ara, sobre la conveniencia y  aun necesidad de que S* M. to
me baños sulfurosos; y  también á que el Gobierno haya intervenido 
en este asunto de una manera que debe hacerse pablica para la tran^ 
quilidad  de todos los españoles que m iran á su R eina com o la única 
esperanza de su fe lic ida d ; y  atendiendo pOr fin á que los representan
tes de la nación tienen el deber im perioso de suplir con su celo por la 
aügusta huérfana, á la tem poral ausencia dé su excelsa M adre y  tuto* 
ra ; tengo el honor de proponer al Seriado se sirva aóordar , que tan 
pronto com o sea posible venga el Gobierno á manifestarnos su conduc
ta en este delicado y trascendental n egocio , poniendo sobre la mesa 
todos los documentos relativos á la opinión em itida acerca de él por los 
médicos de Cámara de S. A L , y  por los que sin este carácter recono
cieron de su orden á nuestra Reina.»i

5? Del Sr. CampuzariO y  o lro fs reform ando el derecho de alcabala. 
Sé leyeron pata im prim irse varios dictámenes de la com isión de 

Petifciónesi
Tam bién Se leyó y  quedó sobre la m esa, á petición del Sr. Lasaña, 

el dictám en dé la com isión de Actas sobre las elecciones de Guadala
jara» . j i

A siiilism ó se leyeron para im prim irse y  repartirse los siguientes 
dictámenes. -

1? Sobre el proyecto de ley  para el arreglo del servicio de ba
gajes.

2? Sobre el proyecto de ley  relativo á las obras del teatro de 
Oriente.

o°. R elativo al proyecto de ley  para la igualación de la deuda l í 
quida con anterioridad y  posterioridad al IV de Enero de Í83G.

Entran los Sres. M inistros de la Guerra y  de M arina.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del dictámen relativo á las adiciones presentadas al proyecto  
de l e y , para que los capitanes generales y  otras autoridades no pue
dan ser nombrados Diputados ni propuestos Senadores por las provin
cias de su jurisdicción.

Se leyó el dictám en de la com isión adoptando la adición del áeñor 
R ivadeneira al art. IV , y  previo un ligero debate entre los Sres. V a 
lero, Seoane, Landero y  marques de Guadalcazar, y  á consecuencia 
de la duda,presentada por el Sr. fieros sobre si se com prendía en ella 
á los comandantes generales de los departamentos m arítim os , acordó 
la com isión retirar el dictám en para redactarle de nuevo.

Se leyó el dictám en relativo á la enmienda presentada por el m is
mo señor al art. 2V , en el cual opina la com isión que no es adm isible.

EISr. R IV A D E N E IR A  se opuso á él manifestando brevemente las 
poderosas razones que le m ovieron á presentarla.

E l Sr. marques de G U A D A L C A Z A R  apoyó el d ictám en, y  sin 
mas d scusion quedó aprobado.

Igual resolución recayó sobre otra enm ienda del Sr. marques de 
Guadalcazar al m ism o articulo, por la que se aprobaba la exclusión de 
los asesores de rentas por sus respectivas provincias.

Discusión del dictamen de la comisión sobre la sus pensión de varios 
individuos de la diputación provincial de B adajoz.

Se leyó el dictám en en el que la com isión opina que la Regencia 
provisional d,el R eino ha procedido en la medida de la suspensión de 
los cuatro D iputados con arreglo á la ley  y  con razón suficiente en 
asunto tan grave y  delicado.

Se leyó ademas una proposición del Sr. Lorenzo relativa á que se 
suspendiera la resolución de esté dictám en hasta que se examinasen los 
antecedentes que sobre estos acontecimientos obraban en la m ism a d i
putación de Badajoz.

El Sr. L O R E N Z O : Testigo de esos acontecim ientos, creo que de
ben tenerse presentes los antecedentes que obran en aquella diputación, 
para que mas ilustrída la comisión dé su fa llo  en un asunto del que 
pende el buen concepto de los individuos suspensos.

E l Sr. L A N D E R O : He pedido la palabra con el objeto de pedir al 
Senado que declare no há lugar á la cuestión prévia presenLada por 
el Sr. L oren zo; porque de determinar lo contrario va á hacer una de
claración con la cual prejuzga un asunto que está pendiente de la re
solución de los tribunales de justicia , y  que le im posibilita de enten
der en este negocio com o tribunal de justicia , en el caso de que por el 
Congreso se form alice la acusación, y  se declare que há lugar á exigir 
la responsabilidad al Gobierno ó M inistro que tomó esta resolución.

A si sin prejuzgar si el Gobierno procedió bien ó m al en este caso, 
y  sin defender ni censurar su conducta, asi com o tam poco la de las 
autoridades ni Diputados de Badajoz; suplico al Senado que no tome 
en consideración la cuestión previa propuesta por el Sr. general L o 
renzo.

E l Sr. C A M P U Z A N O : Creo que no hay inconveniente en apro
bar la proposición del Sr. L orenzo, antes bien aprobándola se dilata
rá mas el m om ento de resolver sobre el dictám en, y  se sale de ese com 
prom iso que indica el Sr. Landero.

E l Sr. V A L D E S  : La com isión no se opone á que se apruebe la 
proposición ; pero no lo  cree necesario para nada, lo que demostraría 
en el m om ento si entrara en la cuestión del dictámen.

E l Sr. M A C IA  L L E O P A R T : Y o  opino lo m ism o que el Sr. L an
dero, que no debe adm itirse esta cuestión previa, porque seria lo m is
m o que decir' que el Senado debia entrar en el exam en de esa cues- 
h °a  j y  y o  creo que no debemos prejuzgar de ninguna m anera.una 
cuestión tan grave com o estavparece.

E l Sr. L A S A Ñ A : M e parece qué el Senado no debe ocuparse en 
tratar de esta cuestión, porque faltará al espíritu de la Constitución 
decidiendo sobre un asunto acerca del cual puede llegar el caso de que 
sea juez.

 ̂ E l Sr. IN F A N T E , Aíinistro de la G obernación : N o tengo conoci
m iento del expediente que está sobre la m esa; pero por las noticias 
particulares que de él tengo, resulta que el Gobierno obró com o de
bia obrar m andando al Senado este expediente. Las observaciones del 
Sr. Landero y  lo que acaba de decir el Sr. Lasaña parece que están en 
su lu g a r ; pero es neeesario que los Sres. Senadores se enteren del cur
so que ha tenido este negocio.

La ley  de 3 de Febrero autoriza al G obierno para suspender á las 
diputaciones provinciales dando cuenta á las Cortes. Ha dicho el señor 
L andero, y  ha dicho m u y  bien , que esta ley.se form ó cuando regia la 
Constitución del año de 1812, según la que no habia mas que un cuer
p o , y  este cuerpo podra acusar á los M inistros que después eran juz
gados en virtud de aquella legislación por un tribunal especial que 
se designaba. Pues b ien , la Regencia provisional del R eino cum plió  
con la ley  de 3 de Febrero que le da autoridad al G obierno para sus
pender las diputaciones provinciales dando cuenta á las Cortes. ¿ D e  
qué se com ponen las Cortes en el dia? Del Senado y  del Congreso : lue
go estaba en su autoridad mandarlo indistintam ente. ,Se va pues que 
no ha faltado. Sin em bargo¿ son de mucha consideración las observa
ciones que han hecho esos dos señores; pues dicen que la Constitución 
establece que los M inistros deban ser acusados por el Congreso de los 
Diputados y no por aquel tribunal sino por «1 Señado..

Ha habido reclamaciones de tres ó cuatro diputaciones que comí 
deraban com o un atentado este acto del M inistro de la Gobernación 
y pedían se le erigiese la responsabilidad. Pero es menester que qUe’ 
de consignado aqui que esas diputaciones provinciales 110 tuvieron'-’ 
la vista mas que las exposiciones que les dejaron los mismos que fU(/  
ron separados. Cuidado con esto, señores, que no tuvieron en ciieu^ 
mas que las exposiciones de los que fueron separados por aquel de 
creto*

He creído deber hacef estaá observaciones para ilustrar la materia 
dejando á la sabiduría del Senado que resuelva eoino m ejor le parezca5 
Sórt en efecto de bastante consideración las observaciones que ha hecho 
el St. Landero y  han apoyado otros dos Sres. Senadores; pero téngase 
también entendido qúe él .Ministro que m andó ese expediente para 
que se enterase el Serta do de é l, ob fó  con arreglo á la l e y ,  porque la 
ley expresa y  terminantementé dice que se dé cuenta á las Cortes. Si 
las Cortes se com ponen del Senado y  del Congreso de los Diputados 
es claro que no se ha faltado á Id ley rem itiéndole al prim ero. ’ 

El Sr. V A L D E S  (com o dé la com is ió n ): La proposición del señor 
Lorenzo necesariamente habia de dar lugar á ciertos incidentes que se 
rozan illas ó menos con la cttestion principal, y  la com isión ha tenido 
qüe dar las razones por que creía que no habia necesidad de adoptarla 
La com isión , que cree ser justa apreciadora de la im portancia de las 
diputaciones provinciales por sus servicios im portantísim os, no podía 
menos de m irar este asunto con toda la detención que se merece cuan
do se trata de úna facultad que afecta m ucho á esas corporaciones y 
solo un detenido ex im en  ha podido inclinarla á dar este dictám en/ 

He creído necesarias estas aclaraciones en Vista del giro que ha to
mado la discüsion.

En cuanto á las exposiciones de las diputaciones píovincialeá, y0 
no dejaré de calificarlas con un poco de severidad, porque és Un p0co 
aventurado el que se hayan arrojado á pedir que se exi,a la responsa
bilidad á un M inistro sin saber los m otivos que pudiera térter el Go
bierno para proceder asi.

V in ien do ahora á la cúéstíón p r in c ip a l, la com isión que no se 
obstina en defender un dictám en cuando se le presentan razones que 
puedan hacerle cam biar de op in ión , en vista de las expuestas por el 
Sr. M acia L leopart retira su dictámen*

E l Sr. L O R E N Z O  i En ese cáso retiro la proposición sobré cues
tión  prévia.

E l Sr. P R E SID E N T E  : Easado niañarta recibirán los Sres. .Senado- 
tes los proyectos de ley  sobre extinción de prestaciones por derechos 
de patronatos de los conventos suprim idos ; extinción de impuestos á 
las obras del teatro de O riente; igualación de-la deuda liquidada, y 
sobre arreglo deserv icios  dé bagajes; y  el viernes se entrará en su 
discusión.

P ido á las Secciones que sé feunan para despachar los trabajos que 
se han presentado hoy,

Mañana no habrá sesión , se avisará para la prim era á domicilio. 
Ciérrase la sesión.
Evan las tres.

MADRID 7 DE JUMO.

E n  el Senado se han leído y  pasado á las seccio
nes tres proposiciones : 1? Del Sr. Capaz y otros pa
ra que se nombre una com isión que proponga las re
formas que la experiencia ha hecho ver que son ne
cesarias en el reglamento de este cuerpo legislativo 
2? Del Sr. Carrasco para que el Gobierno se presen
te á manifestar su conducta con motivo del estado 
de la salud de S. M . que ha dado ocasión a consul
tas de los médicos de Cámara, que parece han acon
sejado la conveniencia de que S. M. tome baños sul
furosos : y 3* Del Sr. Campuzano y  otros para quo 
se reforme el derecho de alcabalas.

Entrando en el orden del dia cjué pedia la discu
sión del dictámen relativo á las adiciones presenta
das al proyecto de ley para que los capitanes gene
rales y otras autoridades no puedan ser nombrado* 
Diputados ni propuestos Senadores por las provin
cias de su jur isd icc ión , se leyó el dictámen acerca de 
la adición propuesta por el Sr. Rivadeneira al ar
tículo 1?, que fue retirado por la comisión en vista 
de las observaciones de varios Sres. Senadores. Fue 
aprobado después de una ligera discusión el dictá
men de la comisión contrario á la enmienda presen
tada por el mismo Sr. Rivadeneira al art. 2?, y lo 
fue igualmente otra enmienda del Sr. marques de 
G uadalcazar, que recaía sobre el mismo artículo.

Se pasó después á la discusión del dictámen rela
tivo á la suspensión de varios individuos déla  dipu
tación provincial de Badajoz. El Sr. general Loren
zo pretendía que $e tuviesen presentes los anteceden
tes que obran en aquella diputación, y esta indica
ción produjo alguna discusión sin entrar en la prin
cipal. E l Sr. M inistro de la G obernación , aunque  
se trataba de un acto del anterior Gabinete, dio en 
la materia cuanta ilustración se necesitaba, y aur 
defendió con m uy buenas razones la resolución de 
su antecesor. A l  fin el Sr. Lorenzo retiró su propo
s ic ión ,  haciéndose cargo de las reflexiones del señor 
L andero , que reproducidas por el Sr. Maeía Lleo
part , deteimi íaron á la comisión á retirar sü dic
támen.

El G ob iern o ,  con arreglo á la ley de 3 de Febre
r o ,  pudo suspender á varios Diputados provinciales 
de Badajoz, dando cuenta á las Cortes, como lo ha 
hecho; pero pendiente al mismo tiempo este negocie 
de la resolución del Congreso , cualquiera que láes'c 
la que adoptase el Senado, prejuzgaba una cuestión 
en la que podría entender bajo otra forma. Esta es la 
razón principad que ha dirigido la conducta de la co 
misión y del Sr. Lorenzo.

El Congreso se ha ocupado h oy  en el examen de 
la conveniencia legal de suprimir de nuestra legisla 
cion civil el retracto conoc ido  por el nombre de gen
tilicio ó de abolengo. E I S r .  Gómez A ceb o  habia sus- 
citado esta cuestión en sesiones anteriores por medio 
de una proposición de ley que comprendía estas es
pecies de retractos al par q u e d o s  de comunería, J ■ 
los que proceden del pacto de retro venta.



La com isión nombrada para entender en este 
asunto se lia d ividido en dos dictámenes: la mayoría 
je  sus individuos lia opinado por que no era esta 
ocasión oportuna para introducir en el derecho c i-

| vil ninguna alteración, cuando la revisión de los eó-
I jicros se hallaba anunciada com o cosa próxima , y

cuando tanta mayor ventaja y mas asegurado acier
to se podrá conseguir, considerando á la vez todo el 
cuerpo de la jurisprudencia , y procurando dar c o 
nexión y enlace á sus múltiples y  variadas disposi
ciones.

Los Sr es. Gómez A ceb o  y Ruiz  del A rb o l  han 
formado voto particular respecto á los retractos de 
familia; en los demas liabian aceptado el parecer de 
sus restantes compañeros.

La cuestión por consiguiente se hallaba reducida 
á si debia abandonarse enteramente por ahora esta 
reforma y dejarla para cuando se examinasen los c ó 
digos, ó si podria y era conveniente suprimir desde 
luego el retracto gentilicio.

La discusión ha sido empeñada, y  los juriscon
sultos y magistrados que tienen asiento en el cuerpo 
legislativo, han podido hacer brillar sus conocim ien
tos de una manera distinguida.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia lia tomado 
asimismo parte en el debate acogiendo la doctrina 
del voto particular, y anunciando que en los nueves 
códigos lá materia de retractos se hallaba modificada 
en este sentido. P or  esta razón, puramente de op or
tunidad y  de circunstancias, asi ■ com o porque es 
siempre cosa grave alterar una parte de la legisla
ción sin que la opin ión  se halle suficientemente pre
parada, com o acontece en el asunto de retractos, 
los cuales contando tantos siglos de existencia no 

, han suscitado en época alguna reclamaciones de n in 
gún género , el Sr. Ministro opinaba con la mayoría 
de la comisión.

Sus palabras francas y decisivas han disminuido 
hasta tal punto la importancia de la cuestión, que 
desde luego se vio por el Congreso que la causa de 
los retractos gentilicios se hallaba juzgada por todos 
los hombres entendidos en la materia, y que lo que 
únicamente iba á votarse era un accidente de tiempo, 
una determinación que solo se referia á la oportuni
dad del momento en que se dictase.

De aqui ha provenido sin duda ninguna el que 
aprobase el Congreso en voiacion ordinaria el voto 
de los Sr es. Gómez A ceb o  y R uiz  del A r b o l ,  abo- 

i liendo en su consecuencia este género de retractos 
desde luego.

Sin que nosotros demos por lo mismo ningún 
ínteres á esta votación , porque realmente no le tie
ne , abundamos en las ideas del Sr. M inistro respec
to á la justicia legal del retracto y á la conveniencia 
de que desaparezca mas tarde ó mas temprano de 
nuestros códigos.

El principio en que reposa la facultad concedida 
desde muy antiguo á los parientes del propietario de 
una finca ó cosa heredada de sus m ayores, para ad
quirirla en caso de venta por la misma cantidad en 
que hubiese sido enagenada, es uno de aquellos que 
provienen de ideas y costumbres poco autorizadas 
en nuestros tiempos. Pertenece en gran parte la d oc 
trina del retracto gentilicio á la de vinculaciones, 
fundándose en la supuesta conveniencia y apego á 
conservar en una misma familia los bienes de sus 
mayores. Esta disposición tiene sin embargo el in
conveniente, no solo de perjudicar muchas veces á 
los contratos de venta, sino también al derecho mis
mo de propiedad, asi del que vende com o del que 
compra.

En Aragón y Navarra, por e jem plo , donde el 
derecho de retraer se conserva por  espacio de un año 
y un dia , el com prador se ve obligado á tener com o 
en suspenso y muerto el capital invertido en el obje
to de la compra por todo el tiempo en que subsiste 
semejante derecho, á causa del temor racional d equ e  
cualquiera mejora que durante el primer año hiciese 
en él, excite el Ínteres de los parientes del com pra
dor, y de que lo retraigan en su consecuencia de su 
poder sin necesidad de abonarle el valor de las me
joras.

Asi pues el contrato gentilicio con razón debe 
ser suprimido de nuestras leyes, com o el Sr. M in is 
tro op inaba ; por  lo demas no dejamos de pensar no
sotros com o él mismo y com o la mayoría de la c o 
misión; porque este asunto es mas prop io  que de una 
ley aislada, para cuya dación no hay ningún m oti
vo especial en el dia , de la revisión que habrá de 
hacerse en breve de nuestra legislación civil.

El Congreso ha levantado la sesión de este dia 
después de acordada la abolición de eáte retracto.

Sermo. S r.: El ayuntamiento constitucional de la M. L. ciudad de 
furcia se dirige á V . A. felicitándole por la alta dignidad á que lo 
na elevado la nación reunida en Cortes.

Eos servicios que V . A . lia prestado á la causa de la libertad; los 
jureles cIue V. A. ha conquistado en cien combates, y  el aura popu- 
ar que ha adquirido en los momentos de espantosa crisis que amena- 

lfrran destruir las instituciones que tanta sangre nos costarán, hacen 
esperar que V. A . regirá los destinos de .la ‘ nación con independencia
7 dignidad, y  que la felicidad de un pueblo aniquilado por medio si-
8 o de desgracias será el constante anhelo del primer ciudadano es
pañol.

i j Sírvase V. A. admitir la felicitación que con este m otivóle repite 
: corporación popular de Murcia desde sus salas consistoriales á 25

e Mayo de 1841.—Sermo. Sr. ir Julián Rostique. =  Rosendo Clemente 
amorano.=Tomas Guerra.irOdoji Caries.nPlácido Lopcz.=Miguel Co-

lomina.nFrancisco dé Borjó Rubio. — José Esbri. irEabia^i Navarro.n 
Antonio Arteserd. ir Procurador sindico, José Monalest.r¿Tuan Miguel 
Herrera. —Diego García de Osorio, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.nSermo. Sr. : El ayunta
miento de Cáceres participa también de ese júbilo general que anima 
á los pueblos en el advenimiento de V, A. á la Regencia del Reino. 
Ya un dia cupo á V. A. la dicha de dar la paz á su patria, y  de ase
gurar su libertad y sus leyes; hoy, para completar sü gloria, se ve 
V. A. rodeado de la adhesión de los pueblos que esperan confiadamen
te que su Regencia será una prenda de orden para el porvenir* y  de la 
estabilidad tan necesaria en los Gobiernos representativos para que 
fermenten y  fecundan los gérmenes de la riqueza y  prosperidad pú
blica. Ella será también á la vez que el mas firme apoyo de la Cons
titución y  del trono, el justo limite que modere los partidos: bajo su 
influencia benéfica se realizarán las economías, las mejoras y los ade
lantos que reclama nuestra triste situación; y  la unión en fin de todos 
los poderes del Estado que V. A. sabrá conciliar, hará fuerte y  respe
table la dignidad de esta nación heroica.

Con tan lisonjeras esperanzas esta capital se asegura á felicitar* á 
V. A . ,  formando los mas ardientes votos porque en esta nueva carrera 
sea tan feliz y gloriosa para V . A. y para la patria, como lo ha sido 
la que ha terminado con sus armas.

Cáceres 25 de Mayo de 1841.—Manuel María Muro.—Pedro de M o
ra.—Roque Puyol.—Manuel Salgado.—Francisco Ortiz Gómez. =  Matías 
Palomar.—Manuel Velasco y Colon.—Martin Alvarez.—Manuel Saddia- 
nes.nCayetano Guillén.—Bartolomé Crespo, nAntonio Diez. ~  Ramón 
González.—Vicente Sánchez de Mora, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Aranjuez.—Sermo. S r.: Aranjuez 
por su ayuntamiento constitucional dirige á V. A. sus sinceros senti
mientos, felicitando el acierto que la soberanía nacional, despues#de 
reflexiones profundas, desplegó en la colocación de V . A. en cargo de 
tanta cuantía, satisfecha sin duda, como esta pequeña fracción , de las 
virtudes y  no problemática honradez del Duque de la Victoria: solo 
estas dotes, y sobre todo á su españolismo puro, ha podido confiar la 
zozobrosa nave del Estado, fluctuando por tanto tiempo á merced de 
las pasiones. Tiempo es ya de que un diestro piloto, justo y  desintere
sado dirija el timón con mano poderosa y fuerte, con la ley, cuya po
derosa acción pondrá en precipitada fuga las mezquinas pasiones, el 
vil interés, el refinado egoismo, y la máscara de la hipocresía que sos
tiene las esperanzas de los ilusos, y  perjudica mas que la desoladora 
guerra que la espada de V. A. lia podido terminar: coloqúese pues á 
esta inimitable nación en donde la corresponde, y causará la envidia 
de los enemigos internos^y extraños que hoy vilmente la zahieren y se 
esfuerzan para desvirtuar la santidad de nuestros principios (dificilísi
mo es por cierto sostenerlos}; pero la nación que ha distinguido á V. A. 
por las pruebas de patriotismo á tanta costa adquiridas, despreciando 
la vida para conseguirlas, cual lo demuestra la historia contemporá
nea, confia justamente, que V. A. desplegará las necesarias virtudes á 
su logro, conservando á toda costa ileso el sagrado depósito de la in
dependencia nacional, Constitución del Estado é Isabel i i , caros obje
tos déla predilección de los españoles, que para su sosten y consecuen
cias están prontos á consignar con su sangre el juramento pronuncia
do. Asi lo mira este ayuntamiento, y  ve en cada ciudadano una colum
na firme que arrostrará toda clase de escollos: la representación nacio
nal y todo serosa lo español están prontos á sostener af hombre á quien 
sus méritos han colocado en la cúspide del poder, satisfechos no descan
sará basta finalizar la obra comenzada para hacer la ventura de esta 
heroica nación , que sacrificios sin cuento tiene prestados, y  sil recom
pensa está pendiente de la buena dirección é impulso dado por V. A ., 
por cuya conservación y  acierto dirigen incesantes votos ai Todopode
roso los concejales que firman.

Aranjuez 28 de Mayo de 18fl.irSermo. Sr.—José Casi y  Vidal. =  
Romualdo Salazar.—Urbano Baquero. m Felipe de Pana zar.—Francis
co Alvarez.—Santiago López Guilla, z: José Bibiano. =  José Arenas Mom- 
tealegre, secretario.

Gobierno político de la provincia de Badajoz.izExcmo. Sr.: Según 
tengo ofrecido á V . E. en mis anteriores comunicaciones, pongo en su 
superior conocimiento que los pueblos de esta provincia siguen cele
brando con júbilo y  regocijo la elección del Regente del R ein o, Du
que de la Victoria.

La ciudad de Llerena ha celebrado tan fausto suceso con Te Deum, 
iluminaciones, funciones teatrales, corridas de novillos y  gran para
da de la Milicia y  guarnición.

En la villa de Valverde de Leganés, hubo ilum inación, repique 
de campanas y  Te D eum ; el ayuntamiento dió un gran convite á las 
demas autoridades, Milicia y  particulares. En las de Esparragosa de 
Lares, Valencia de las Torres, Herrera del Duque, Zarza Capilla, 
Monasterio y  otras, hubo diversos festejos, mas ó menos pomposos á 
medida de la posibilidad y  circunstancias de las poblaciones; pero en 
todas reinó la paz, la unión y  la alegría. Lo que participo á V. E. 
para su satisfacción.

Dios guarde á V . E. muchos años. Badajoz 29 de Mayo de 1844.— 
Excmo. Sr.—P. E. S. G. P . , el secretario, Cayetano Izquierdo.—Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación 
de la Península.

Sermo. S r.: Las Cortes en uso de sus facultades han concedido á 
V. A: el alto y  distinguido honor de Regente^ durante la menor edad 
de nuestra inocente Reina Doña Isabel ir. .

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Orense, al ver un 
nombramiento tan conforme con sus sentimientos y tan digno solo del 
héroe que tantos servicios y  virtudes reúne, no puede menos de felici
tar á V. A . ,  en la confianza de que si feliz guerrero le miró su patria 
en el campo de batalla, ofreciéndola continuos é inmarcesibles laure
les de victoria, como político .se promete también esta corporación 
sabrá consolidar nuestras instituciones, afianzar el trono de lsabel i i  
y  conservar ilesas nuestra independencia y  libertades patrias.

¿Qué español penetrado del entusiasmo y  valor con que V . A. ha 
sufrido tantas privaciones y  peligros en medio de una guerra .desola
dora en la que tuvieron lugar las páginas mas gloriosas de su vida, 
podrá dudar de qüe sea hoy también el limite de sus deseos y  ambi
ción la prosperidad de esta desconsolada patria? Debiera carecer V . A . 
de tantos títulos á nuestro aprecio y  reconocimiento, como los que le 
conquistaron las brillantes acciones de Lucha na, Ramales, Guardami- 
no, M orella, y  en fin aquel término del sangriento drama, el abrazo 
de Vergara, la mejor piedra de su corona para que una noticia tan li
sonjera no produjese en los corazones.de estos habitantes una satisfac
ción general.

Sírvase pues V . A . recibir el sencillo y  puro homenaje que el ayun
tamiento de esta capital le tribuía, y  aceptar los votos que al Todopo
deroso dirige por su salud y  gloria tan necesarias para la felicidad de 
esta magnánima nación.

Casas consistoriales dé Orense á 24 de Mayo de 1841.z:José A lva
rez Scara, presidente.nManuel Gullón.mBenjamin María Garza.mAn- 
tonio Camarero.mJuan Mendez.nSaturnino Saenz.nJuan Esteban De- 
temes y  Albiz.nJuan Perez Bobo.nCavetano Santos.mSantos de la Tor
re, procurador primero, ir Antonio M oreiro, procurador segundo.ziAn- 
tonio Benito Conde, secretario. s

Sermo. Sr. Después de una lucha la mas encarnizada entre la l i 
bertad y  la esclavitud, entre lá usurpación y  la legitimidad, una an
siedad justa afectaba el ánimo de los españoles: la necesidad de una R e-

J

eiicia. Las Córtes la han acordado y  elegido á V . A. para tan eleva- 
o encargo; y  el ayuntamiento de Alicante* al felicitar por ello a 

V. A. y  ofrecerle su débil cooperación, sólo desed que acompañe á 
V. A. en la Regencia la estrelló feliz qUe le guió en el campo de ba
talla*

Dígnese pues V. A. acoger los sentimientos de esta municipalidad 
y  de la población toda.

Dios guarde á V* A. muchos años* Alicante 27 de Mayo dé 1841.1= 
Sérmd. Sr¿±Maríano Orienté.nTómas Visconti. i= Juan Ortiga.— Luis 
Morata.izPedro Pefez.—Juan dé Dios Lledó.mFraiiciscó García.—José 
García y  Alamó.izJuari Barber*=Pascual Samper.nSimon Carbonell.— 
Vicente Campo.—Fernando Sala.—Antonio Gómez y Segura.—Ramón 
AlberoldiizAntonio Sei'eix* secretario* izSermo* Sr* Regenté del Reino.

A l Regente del Reinó.irÉi ayuntamiento constitucional de Pedral- 
va , partido del Villar del Arzobispo , provincia dé Valencia, al Regen
té del Reino con la utas profund i veneración y  respeto * d ice : Que 
adherido á la Constitución de 1837 y trono de S¿ M. la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel ir , por la convicción en que se lia lia de que sola
mente con la rigidd observancia de la primera y conservación del se
gundo puede un dia esta desgraciada* pero magnánima nación , llegar 
á ser grande y  feliz y ocupar el lugar- qite la corresponde entre las de
mas de Europa, y  en la creencia dé que el mas firme apoyo de ambas 
instituciones ha sido siémpré el Excmo. Sr. Duque de la Victoria como 
general, y  que lo será en ló sucesivo coulo Regenté del R eino, porque 
al aceptar la Regencia contrajo este sagrado deber, que confirmó en su 
solemne juramento prestado en el seno de la representación nacional, 
ofreciendo hacer la felicidad de los españoles, este ayuntamiento no 
puede menos de felicitar al Regente del Reino, como lo ejecuta, por 
su noble, leal y patriótico comportamiento, y  por las lisonjeras espe
ranzas que ofrecen en el porvenir sus solemnes promesas, y  ofrecerle 
su débil é insignificante apoyo para sostener ilesa y pura la Constitu
ción y  el legitimo trono de nuestra inocente y adorada Reina con la 
Regencia actual. De cuyos sentimientos est i animada esta corporación, 
Milicia nacional y vecindario. Cuya manifestación nc duda este ayun
tamiento será acogida por el Regente con aquella bondad que le carac
teriza; cuya vida conáeí*ve Dios muchos años para bien de esta hasta 
ahora desventurada nación.

Pedralva 23 de Mayo de 18ii.r:E l alcalde, Vicente Vela.—Los re
gidores, Vicente Caslañer.—Vicente Castaña.—José Antonio Quilez.—El 
sindico, Antonio Cervera.—Por el regidor Javier Vela, Vicente Cal- 
duch, secretario*

Sermo. Sr. : El ayuntamiento constitucional de la villa de Vcrin, 
capital de su partido- judicial, por s i, y órgano de los demas ayunta
mientos y habitantes del íriismó partido, no pueden ser indiferentes 
ni silenciar la satisfacción recibida con la noticia de la Regencia úni
ca en la persona de V. A. , írLerecidcl premio de los altos servicios en 
favor de la patria, de sus instituciones y.trono de nuestra inocente 
Reina.

La España toda, espectadora del solemne juramento del elevado 
cargo prestado en el seno de sus representantes, confia la consolidación 
de la paz y  de aquellos caros objetos, que tantos sacrificios tienen cos
tado. Garantidos aquellos cón la personó y  buenas disposiciones da 
V. A . ,  esperan también los pueblos ver enteramente apagados los in
tentos de alterarlos, y  disfrutar pacíficos los alivios en sus contribucio
nes a que aspiran sus representantes.

Reciba V. A. estas ciertas demostraciones qué, acompañadas de los 
mejores deseos, manifiestan la firme cooperación en la ejecución de los 
actos de la Regencia.

Guarde Dios á V. A. tantos años conio necesita la trabajada Espa
ña para su mas asequible felicidad.

Sala de sesiones del ayuntamiento de Veriii Mayo 25 de 1841.—Se
renísimo Sr.nEl presidente, Ramón Sta. Marina.rrPedro Medeiro, re- 
gidor.ziManuel Cerdeiriña, regidor.ir Francisco García, regidor, ir José 
Antonio Ta boa da. n  San tos Blanco, regidor.rrJosé Gómez, regidor.ir 
Estanislao R e z , procurador general. -  Francisco Antonio Martínez, 
secretario.

Sermo. Sr. Regente del Reino: El ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel vió con el mayor entusiasmo el nombramiento de único Re
gente del Reino que las Córtes hicieron en V. A. durante la menor 
edad de nuestra augusta é inocente Isabel. Los eminentes servicios que 
V . A. ha prestado á la patria dándola la paz tan deseada por los es
pañoles, y  de que felizmente disfruta esta magnánima nación; los 
grandes sacrificios que V. A. lia hecho para conseguirla y sus lierói- 
.cas virtudes, no podían menos de etentar el patriotismo de los cuer
pos colegisladores para darle la mayor prueba de agradecimiento eli
giéndole único Regente.

Este ayuntamiento asi lo esperaba, y la noticia que recibió en qua 
se anunciaba tan fausta resolución fue acogida con el mayor júbilo, 
porque con ella considera afianzada para siempre la Constitución del 
Estado y  el trono de nuestra amada Reina Doña Isabel n ,  y que du
rante su menor edad conseguirá esta nación las grandes reform is que 
necesita, y porque ansian los españoles, para que pueda ocupar el 
digno lugar que la corresponde.

Este ayuntamiento asi se lo promete del patriotismo y virtudes 
de V . A ., felicitándole por el nombramiento de Regenté que ha ob
tenido, y  deseando que en el desempeño de tan elevado puesto tenga 
el mejor acierto para bien del país y aumenta de k ó  glorias de V. A ., 
cuya vida conserve el cielo muchos años.

Casas consistoriales de Peñafiel M ayo 22 cíe 18 íl . —Sermo. Sr.nRu- 
perto de la Puente , presidente.ziJuan Velasco Zea , regidor.nJosé 
Gento, regidor.—Dionisio Alvarez, regidor.ziVictorió Zarza, regidor.^ 
Salvador Sarasa, procurador sindico.—fgrtacíó Barroso, secretario.

Sermo. Sr. Regente del Reino i El ayuntamiento constitucional de 
Cañedo, provincia de Orense, no puede menos de felicitarse á si mis
mo y á V . A. por el feliz nombramiento dé Regente del Reino al que 
la opinión pública y  la representación nacional le han $on justicia 
elevado. La nación en dias desgraciados cifró en la espada victoriosa 
de V . A. su salvación, y  no fueron valias sus esperanzas, y  hoy cam
biada su situación cree con fundamento que su prosperidad depende 
en todo de la mano poderosa de V. A .

Este ayuntamiento constitucióifel se congratula por ello, y  guiado 
de un amor particular hácia la alta persona de V. A. no duda que asi 
debe de manifestarlo.

Dios guarde á V. A. muchos años. Ayuntamiento constitucional 
de Cañedo Mayo 22 de 1841.=Settn0. Sr.z-E. A. P ., Pedro Fernandez 
Prieto.mManuel María de NoboarziNarciso Araufjo.—Remigio Conde.— 
Francisco Alvarez.uRamon Fernandez.—V^ Procurador, Ramón A l
varez. =Raiüon Guerrero y  Noboa, secretario.

Gobierno político de la provincia de Leori.— Excmo. Sr.: Según me 
participa el alcalde constitucional de Mansiila de las Muías en comu
nicación de 25 del actual, se ha recibido cón general satisfacción en 
aquella villa la noticia del nombramiento hecho por las Cortes en fa
vor del Sr. Duque de la Victoria para Regente único del Reino; so
lemnizándose tan fausto acontecimiento con repique general de cam
panas, iluminación, fuegos artificiales, procesión, danzas publicas y  
otros festejos propios del pais y  de las circunstancias, cuyos actos du
raron cuatro dias consecutivos, sin que el orden- y  la tranquilidad pú
blica padeciesen la mas ligera alteración. \

En el segundo de estos dias se cantó un solemne Te Deum  en la 
iglesia m ayor, al que asistieron, como á los demas actos públicos, el



a y  uu fe A liento co n s t itu c io n a l, cn b ildó  eclesiástico , gefes y  oficia les de 
la  M ilic ia  n a c io n a l, y  otras m uchas personas de d ist in c ió n  que hab ían  
« id o  in v itad as  al e fecto  por la m u n ic ip a l id a d , excitada  o p o r tu n a m e n 
te p e r  su segun do alcaide D. M ig u e l A n to n io  F ernandez. La casua li
d a d  de hallarse en aquella p ob la ción  de tránsito para su destino en un o 
d e  los expresados dias tres com pañías d e l re g im ie n to  p r o v in c ia l  de 
O v ie d o , cu y o  geíe se prestó gustoso á so lem nizar con  su fuerza las fu n 
cion es  in d ica d a s , co n tr ib u y ó  en gran  parte á su m a y o r  osten tación  y  
lu c im ie n to .

T o d o  lo  cual he creído  de m i deber co m u n ica r lo  á V . E. p  ira que 
se sirva  e levarlo al superior con o c im ie n to  d eS . A . el R egen te  del R e i -  
Kio, si asi lo  estim are con ven ien te .

D ios  guarde á V . E. m u ch os  años. L eón  27  de M a y o  de 4 8 1 4 .— 
E x cm o . Sr.— José Perez. —E xcm o. Sr. Secretario de E stado y  del Despa
ch o  de la G ob ern ac ión  de la P enínsula .

B ata llón  lig e ro  de M ilic ia  naciona l de V a lla d o lid .n S e rn io . S r .: La 
n a ción  esp a ñ o la , fielm en te representada p or sus d ignos D ip u tad os  y  
Senadores , acaba de c u m p lir  con  un deber de rigurosa  justicia n o m 
b rando para G ob ern ad or d el R e in o  , durante la m en or edad de la a u 
gusta  nieta de San F ern an do , d aquel de sus h i,os que m as servicios  
la p restirá  en la sangrienta  lu ch a  que ya term in ó .

.Empana, Serm o. Sr. , mas que otra  nación  a lg u n a , lid m enester de 
u n  G o b iern o  fuerte  y  e co n ó m ico ; fu erte  para que en su caso pueda 
lanzar un  ra y o  de ex te rm in io  sobre la cabeza de los m a lv a d os , -que 
bajo cu a lq u iera  p retexto  qu isieran  alterar la C o n s titu c ió n , v io la r  las 
leyes  ó atacar el tron o  co n stitu c io n a l: e c o n ó m ic o , p orq u e  ú n ica m en 
te la econ om ía  da  las r iq u e z a s , las riquezas el p o d e r , y  e l p oder un 
lu g a r  respetable en los C ongresos d ip lom á ticos .

E l ba ta llón  de M ilic ia  n acion a l d e  esta c iu d a d , con oced or de la 
sensatez y  d o c ilid a d  de la m a y or ía  inm ensa  d e l p u eb lo  e sp a ñ o l, de 
.los abundantes gérm enes d e  p rod u cción  que en su seno a b r ig a , y  de 
las v irtu des  de V . A . ,  al m ism o  tiem p o que le fe lic ita  con  toda la 
e fu s ión  de su corazón  p or  tan e levado p u esto , se con gra tu la  con  la li
sonjera  esperanza de que estas dos im periosas necesidades se veriln , com o 
todas las d em u s, m u y  en b reve  satisfechas.

D ígnese  V . A . a d m it ir  esta m an ifestación  hija  de la  p ro v e rb ia l 
lealtad  y  franqueza  castellana.

V a lla d o lid  M a y o  2 3  de 1841 .—Serm o. S r .—E l p r im e r  com andante 
a ccid en ta l', José. M a n a  M a n g lan o .irE l m a y o r  a cc id e n ta l, Esteban Sal
v a d or  G arran .rzP or la clase de ca p ita n e s , C la u d io  M oy an o . =: E l a y u 
d a n te , M anu el N ie to .—P or la clase de te n ie n te s , M an u el Perez G ó 
m e z .—P or la de su b ten ien tes , E u gen io  R obles , rr P or la de sargen
t o s ,  L ázaro M a n s o .-P o r  la  de cabos , J u a n  M a g n z .-P o r  la de naciona 
l e s ,  A ii la n o  M oran .—Serm o. Sr. R egen te  d el R e in o .

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de Orense.rrSerm o. S r.—Los em in entes ser
v ic io s  prestados por V . A . á esta trabajada nación  en la m as atroz de 
las gu erras que su diestra supo con  el v ir tu o so , m a g n á n im o  y  v a lien 
te e jercito  español te rm in a r , son los m otiv os  p or  los que la n ación  por 
m ed io  d e  sus d ignos representantes acaba de e leva rle  a l d ist in g u id o  
ca rg o  de R egen te  del R e in o .

Esta d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l ,  en el m om en to  que tu v o  con ocim ien to  
d e  tan fausta nueva, en u n ión  con  el ilustre  ayunta  m íe n lo  de esta ca 
p ita l y  sensato p u e b lo , d ió  m uestras de con ten to  p ú b lic o , con ven c id a  
de que la C on stitu ción  del E stado d u ra n te  vu estro  m an d o  será una 
verd a d  en su a p lica c ió n ; los derechos de nuestra inocen te  R e in a  D oña 
Isabel i i  no  su frirá n  m enoscabo a lg u n o , y  la in d ep en d en cia  n a cion a l 
será respetada.

E l juram ento  prestado ante las Cortes p or  V . A . con firm a  que 
a qu ellos  caros ob jetos son su p r in c ip a l n o r te , lo m ism o que la n ación  
desea. Esta corp orac ión  le fe licita  p or la alta m ag istra tura  que ocu pa , 
y  n o  d u d a  serán reg idos  c o n  ven tu ra  los destinos de nuestra cara pa 
t r ia  ^ asegu rando que p or  su parte, n o  perdonará  fa tiga  que con du zca  
á la fe licid ad  de la m ism a.

O rense 25  de M a y o  de 1841. — Serm o. Sr. — F ran cisco  de G orriá . rz 
J, J- ,  J o a q u ín  de A gu iJar.z iM aiiu el M a rtín ez , d ip u tad o  p or V ia n a .iz  
A lo n s o  O rd o ñ e s , d ip u tad o  p or  C elanova . ~  B enito D iéguez A m o c in o , 
d ip u ta d o  p or  \  e r in .—M anu el Olea , d ip u tad o  por A lla r iz .—T om as T e i-  
j e i r o , secretario interino .izS erm o. Sr. R egen te  d el R e in o .

A y u n ta m ie n to  con stitu cion a l de A v ilo .zrS erm o. Sr.—D os g loriosos 
sucesos o cu rrid os  en el trascurso de un  ano han deb ido paten tizar ai 
m u n d o  q u e  en esta n a ción  d esg ra cia d a , cu an to  nob le  y  gen erosa , no 
h a y  fa lta  d e  v irtu des  n i de d ig n id a d , y  que es m erecedora cu al otra 
d e  la liberta d ., que tantos esfuerzos y  tantos sacrificios la va costando. 
E l  co n v e n io  de V erga ra  y  el p ro n u n cia m ie n to  de Setiem bre d icen  mas 
<®n nu estro abono que las v iles  ca lu m n ia s  de p rop ios  y  extraños pue
d e n  en nuestra m engua.

JjO q u e  España de la rgo  t ie m p o  p id e ,  lo  que con  im p eriosa  nece
sid ad  ha dem an dado es un gob iern o  ju sto , fuerte  y  n a c io n a l, que dan
d o  v ig o r  á las le y e s , fom en to  al espíritu  p ú b lico  y  seguridad  por tan
to á las in stituciones , lograse atraer á si la con fianza de los pueblos, 
« o n v ír t ie n d o  en verd ad  las te o r ía s , y  en rea lidad  las ofertas y  pa 
labras. r

Esta necesidad u rgentísim a  p ro v o co  p or fin  el g lo r ioso  a lzam ien to  
d «  hace ocho m eses; y  al cabo de ellos celebra regocijada  el fe liz  lo g ro  
d e  sus deseos, cu an d o  ha v isto  á V . A . p or el vo to  de las Cortes exal
tado á la R egen cia  del R e in o , durante la m en or edad de nuestra id o 
latrada  R e in a  con stitu cion a l,

E l a yu n ta m ien to  de esta a ntigua  ca p ita l de p ro v in c ia  ha u n id o  sus 
ap lausos y  con gratu laciones á los de la España toda ; y  no duda en e ri
g irse  en  órgan o de los sen tim ientos de estos honrados castellanos para 
e leva rlos  á V~. A . con  la m as pura y  sincera f e , o frec ien d o  en ellos la 
fe lic ita c ió n  de sus corazones co lm ados de ricas esperan zas, q u e  serán 
s in  duda cu m p lid as  para b ien  y  fe lic id a d  de nuestra patria.

S írvase V . A .  aceptar b en évo lo  tan lea l o fr e n d a , y  con  ella el dé
b i l ,  pero d ec id id o  a p o y o  de este ca b ild o , que ruega al c ie lo  corone sus 
esfuerzos por el b ien  p ú b lic o  con  toda lo prosp erid ad  que m erecen. Sa
las consistoria les de A v i la  28  de M a y o  d e T 8 4 1 .= S e rm o . Sr.rrE l a lca l
d e  p r im e ro  p res id en te , A n to n io  Z a on ero  de R obles . =  A le ja n d ro  G u 
t ié r re z , alcadde segu n d o .n F ra n cisco  M arina  , reg id or  p r im e ro .= J o sé  de 
la  T o r r e , reg id or  tercero .zrR eg idor c u a r to , T om as S a lce d o .-R e g id o r  
s e x to , C ip r ia n o  M e n a .-R e g id o r  s é t im o , José de M u r g a .-R e g id o r  o c 
t a v o ,  José  S á n ch ez .n A n ton io  G u tié rre z , reg id or  undecim o.zrF au stino 
R u b iñ o s , reg id or  d u o d é c im o .-R e d ro  J im én ez  de A r g u e l lo ,  p ro cu ra 
d o r  d e l c o m ú n .-F e l ip e  M e d in a , secretario.

R e g im ie n to  caballería  del In fa n te , 4? de l ín e a .= A  S. A . el R e g e n 
te del R e in o .—E l b riga d ier  c o r o n e l, los g e fe s , oficia les é in d iv id u o s  de 
las dem as clases del reg im ien to  caballería  del In fa n te , 4? de l in e a , han 
v is to  con  in d ecib le  entusiasm o que los representantes de la n ación  han 
con fiado al p a trio tism o de V . A . la sa lvación  de la patria  y  la custo
d ia  del trono de nuestra augus.a  R ein a . N a d ie  s in o el héroe de L u 
c h a n a , de M orella  y  de B erga p ud iera  c ica trizar las llagas causadas 
p o r  la gu erra  fra tricida  que su espada in v ic ta  ha term in ad o . V . A . 
h a llara  s iem pre á todos los in d iv id u o s  de este re g im ie n to  dispuestos á 
«aerificar hasta la ú ltim a  gota de su sangre para con servar el ord en , 
h acer acatar y  obedecer las d isposiciones que el G o b ie rn o  de V . A  
a d op te  c o n s t itu c io n a lm e n te , y  defender las libertades patrias  con tra  
sus e n em igos , sea cu al fuere su co lor  p o lít ic o  y  los m ed ios  de que se 
v a lg a n  para atacarlas. *

A l  hacer esta m an ifestación  á V .  A . le ru ega n  la  a d m ita  con  b e 
n e v o le n t e ,  persu ad ién d ole  que la d icta la s in cerid ad  de unos soldados 
v erd ad eram en te  españoles.

■Barcelona 17 de Majo de 1841.=E1 brigadier coronel, Juan Tole

d o .= E l teniente coronel m a y o r , Juan  A n to n io  R od rígu ez .rrP or la cla 
se de com an d an tes, P ed ro  de C lariam es.zzP or la clase de capitanes, 
José L óp ez  G ran d e .—P or la de ten ien tes, Baltasar L a to r r e .-P o r  la de 
a lfé reces , José L ópez Cerezo.

R e g im ie n to  caballería  del R e y ,  1? de línea. — Serm o. Sr. : Los g e -  
fes , oficia les y  dem as in d iv id u o s  del reg im ien to  caballería  del R e y , 
IV de l in e a , tienen el h on or de. m an ifestar á V . A . la sin  igu a l c o m 
p lacencia  que les ha ca b ido  al v er le  n o m b ra d o  p or las Cortes ún ico  R e 
gente d e l R e in o .

L os que tu v ieron  la dicha de  p ertenecer á las falanges que V . A . 
con  tanto t in o  d ir ig ió  para con segu ir la in d estru ctib le  paz que d is fru 
tam os; ios que le han v isto  tra n q u ilo  y  m a g n á n im o  en m ed io  de Jos 
com bates ; los que han sido  testigos ocu lares de los sucesos m as g lo r io 
sos de la v id a  de V . A . y  han p a rtic ip a d o  de a lgun os de sus laureles, 
nunca cre y e ro n  hubiese persona alguna  p or sí y  por su p os ic ión  social 
q ue estuviese m as ind icada  para tan interesante encargo,

E l c ie lo  qu iera  q u e , asi co m o  supo V . A . ven cer á los enem igos 
de nuestras libertades y  cu brirse  con  los trofeos de la p a c ific a c ió n , e v i
te se ro m p a n  los v ín cu los  de esta socied ad , sostenga la liberta d  co n sig 
nada p or la C on stitu ción  de 1 8 5 7 , el tron o  de nuestra augusta R ein a  
Isabel i i , dé á los pueblos bienes positivos  y  prepare al e jército  m ejor 
suerte.

A s i  lo  esperan los ge fe s , oficia les y  dem as in d iv id u o s  de este r e g i
m ien to  , y  o frecen  á V . A . a yu d a rle  para con segu ir tan g ran d ioso  fin  
con  la m ism a  d ecis ión  y  constancia que lo  h ic ie ron  para que V . A .  l i 
bertase á los p ueb los  de.la  guerra  c iv il -q u e  los destruía.

A n teq u era  29  de M a y o  de 1 84 1 .rzEl b riga d ier  coron e l p or  sí y  á 
n om b re  de todas las clases del cu e rp o , F rancisco  G onzález.

Los gefes y  oficia les procedentes del co n v e n io  de V e r g a r a , res id en 
tes con  licen cia  ilim ita d a  en las p ro v in c ia »  de V iz ca y a  , G u ip ú zco a  y  
A la v a ,  p o r  m ed io  de sus respectivos h a b ilita d os , y  en v ir tu d  de es
p ecia l e n c a r g o , han fe lic ita d o  á S. A . el R egen te  del R e in o  p or  ha
berle e leg id o  lás Córtes p or el e leva d o  puesto que tan d ign a m en te  
ocupa .

Serm o. Sr. r-La n a c ió n , p o r  el órgan o de sus d ign os  representantes 
los D iputados á Córtes y  los S enadores, acaba de tribu tar el ob seq u io  
d eb id o  á los m éritos  y  servicios  del ilustre  ven ced or  de L u ch an a  y  de 
M o r d ía ,  e leván d ole  al p r im er  cargo de la nación  con  el n o m b ra m ie n 
to de R egen te  ú n ic o , duran te  la  m en or edad de S. M . la  R e in a  D oñ a  
Isabel i i.

C abe á la d ip u ta c ión  p ro v in c ia l  de T arragon a  el nur^or p lacer p or 
d  acierto de las Córtes en el n o m b ra m ien to  del p r im e r  m ag istra d o  del 
R e in o ; y  con fiada en las v irtu des  y  c iv is m o  del R e g e n te , que son el 
m ejor p re lu d io  de la  ven tu ra  de los pueblos con fiados á su c a r g o , se 
p rom ete que bajo su gob iern o  estarán garantidas sus libertades con sig 
nadas en la C on stitu ción  del E stado, y  que verán  los españoles d e b i
dam ente afianzado el orden  p ú b lico  y  fom entado* los m an an tia les  d el 
b ienestar g e n e ra l; p u d ien d o  ya  desde ahora esperanzar un p o rv e n ir  d i 
choso á que son tan acreedores después de los inm ensos sacrific ios  que 
han p rod iga d o  para cim en tar un  rég im en  fe liz  y  protector.

Para obtener tan caros objetos puede el R egen te  con tar con  la s in 
cera y  eficaz coop era ción  de este cu e rp o , s iem p re  d ispuesto  á reiterar 
los sacrific ios que exija  el bienestar de la patr ia .'

D ígnese el R egen te  del R e in o  acoger b en ign am ente  los votos  que 
esta corp ora c ión  tiene el h on or de d ir ig ir le ,  ín terin  ruega al T o d o p o 
deroso que conserve su v id a  d ila tados años.

T arragon a  25  de M a y o  de 1841.z=Cirilo F ranquet.izJosé  P in e i r o . -  
R a m on  C astelló .—José G assol.“ F rancisco  Sans.—A n to n io  R o d é s .“ N ic o -  
las D a rd e t .n M a rce lin o  V üllduez:r=José M a rti de E spala , secretario.

Serm o. S r .: E l a yu n ta m ie n to  con stitu cion a l de M o tr il  ha v is to  con  
satisfacción in d ec ib le  el n o m b ra m ien to  que las Córtes de la nación  aca
ban de hacer en V . A . .para R egente del R e in o ; y  penetrado d e l apre
cio y  con fianza que le  in sp iran  las v irtu des  cív icas  de V . A . y  sus re
levantes serv icios  hechos á la p a tr ia , se con gratu la  p or tan acertada 
e lección  que deposita  la au torid ad  suprem a en el p a cificad or del pais; 
y  com o  eco fiel de los sen tim ientos de este v e c in d a r io ,  eleva á V . A . 
la fe lic ita ción  m as s in cera , m an ten iendo la  lison jera  esperanza d e q u e  
este acto so lem ne será el p r in c ip io  de una nu eva  era en  que con  la 
con so lid ación  del tron o  de nuestra inocen te  R e in a  y  la C on stitu ción  de 
la m o n a rq u ía , llegu e  la n a ción  á con segu ir la p rosp erid ad  y  ven tu ra  
que m erece., y  que es el v o to  de los buenos españoles.

D ios  gu arde á V . A . m uch os años. M o tr il  en su a y u n ta m ien to  á 
20 de M a y o  de 1 84 i.rrS erm o. Sr.zzEl presidente, F ra n cisco  M a n tilla .^  
D. M ansilla  B ú rg os.izF ra n cisco  P. de H errera .izM an uel Perez P erez .=  
José H ernández G u e r r a .-J o s é  de B ú rg os.zzA n ton io  Sánchez de A r m i -  
jo .:zF rancisco  de P. R o ja s, secretario.

$

S erm o. S r .n L a  M ilic ia  nacional de T a rra gon a ', ha exp er im en ta d o  
el m as v iv o  p lacer al v e r  e levado al p r im e r  cargo de la n a cion a l al 
ilustre ven cedor de L u ch a n a  y  de M ore lla  , cu yas v ir tu d es  y  c iv is m o  
son e l-m a y o r  garante d e l próspero p o rv e n ir  de los p u e b lo s ; y  de que 
será re lig iosam en te  acatado el pacto que se con sign a  en la C on stitu ción  
de Í8 5 7 , ob jeto de los constantes desvelos de V . A . ,  y  p or  el que tan 
inm ensos sacrificios lian  prestado los españoles duran te  la ú ltim a  
lucha.

Si b ien  a l em p ren d er V . A . la nueva carrera  se presenta u n  h o r iz o n 
te seren o , y  una lison jera  perspectiva  abre los pechos á la esperanza 
y  les p erm ite  v is lu m b ra r  una era de fe lic id a d  y  de re co n c ilia c ió n  que 
hasta ahora habia en v u e lto  una negra y  opaca  som bra  , p re lu d io  de los 
mas h orrib les  in fo rtu n io s ; no obstante, si en el desem peño del e m in e n 
te y  hon roso  cargo  que ha com etid o  á V . A . la n a ción  p o r  el órgan o  de 
sus leg ítim os  representantes, fuera necesario a lgú n  d ia  el a p o y o  de la 
M ilic ia  de T arragon a  , correrá  esta gustosa á d on d e  le llam e  el deber y  
reprodu cirá  constantem ente los sacrificios que tantas veces ha p ro d ig a 
do para sostener el tron o  de Isabel y  la le y  lu n d am en ta l , le y  sagrada 
que se p rom ete  que desde h o y  será y a  una rea lid a d  para todos los 
ciu d ad an os, y  la que n ad ie  podrá  atreverse á "h a lla r, sin  que sobre su 
cerv iz  ca iga  desde lu eg o  la inexorab le  cu ch illa  de la  justicia .

Estos son los votos  qu e  el bata llón  de línea  de la  M ilic ia  n a cion a l 
de T arragon a  al fe lic ita r  á V . A . p or  su e leva ción  á la  m ag istra tu ra  
del re in o  se atreve á d ir ig i r le ,  y  espera que los acogerá  b en ign am en te ; 
ín terin  ruega a l T od op od eroso  que gu ard e la v id a  de V . A .  p or  d ila 
tados años.

T arragon a  2 6  de M a y o  de 1841.=E 1 p r im e r  com andante, J o sé xG a s- 
sol.zzEl segundo com an d an te , F rancisco  O h v e r .= P o r  la  clase de ca p ita 
nes, P edro R od on .zzP or la clase de tenientes, José M aría  P e legr i.izP or  la 
clase de subtenientes , José M a rti E sp a la .-P o r  la  clase de sargentos, 
F ran cisco  N o g a ro la s .= P o r  la clase de N aciona les , R a in o n  G allisa .zzP or 
la clase de ca b o s , J a im e  B ru .

C om an d an cia  gen era l de M arina  d el D ep a rta m en to  d e l F erro l. =  
S erm o. S r . : L os g e fe s , oficia les y  dem as in d iv id u o s  de m a rin a  que es- 
tan á m is  inm edia tas órdenes en este D e p a rta m e n to , m e  h ic ie ro n  p re 
sente lo  g ra to  q u e  les seria el que en su n om b re  m an ifestase á V . A . 
cuanto satisface sus esperanzas el que la representación  n a cion a l h u 
biese e le g id o  á V . A . para R egente  del R e in o ,  durante la m en or edad 
d e nuestra inocen te  R e in a  la Señora Doña Isabel n ;  y  y o  m e co m p la z 
co  sobrem anera  en ser el fiel intérprete  de sus p a tr ió ticos  sen tim ientos.

A  la cabeza del va lien te  e jército  supo V . A . abatir e l o rg u llo  del 
deslea l P reten d ien te ; restab leció  en  c ircunstancias m u y  d ifíc ile s  la  d is

c ip lin a  de las tropas de su m a n d o ; d ió  á la nación  la paz que tanto 
a n s ia b a , y  lograda  esta fe lizm en te  con sagró  sus esfuerzos al afianza
m ien to  de la liberta d  a m en aza d a ; p or ú lt im o , puesto V . A . p rov is io 
na lm ente al fren te de la nación  , co n tu v o  el ím p etu  de las pasiones 
irritadas,' sin  m enoscabo d é la  liberta d  in d iv id u a l ,  log ra n d o  al m is- 
m o  tie m p o  detenerla , cu an d o  abocada  al cráter de u n  v o lc a n , iba á 
p recip itarse  en é l: tal e m p re sa , Serm o. Sr. , solo  p u d o  ser acom etida 
con  p ro b a b ilid a d  de buen  é x it o ,  p o r u ñ a  persona c u y o  prestig io  fij 
p usiera  en a p titu d  de superar las d ificu ltad es  de la época.

Estos precedentes , S erm o. S r . , son los que m u even  á los in d iv i
duos d el cu erp o  de la arm ada , que tengo el h o n o r  de representar, á 
ver en la e lección  de V . A . una garantía  poderosa á fa v o r  de la Cons
t itu c ió n  d e l año de 4857 y  del trono con stitu cion a l de nuestra amada 
R e in a ; una égida in v e n cib le  que pone á cu b ierto  la liberta d  é inde
pendencia  n a c io n a l; una prenda  de orden  y  e s ta b ilid a d , precursora 
de un  p o rv e n ir  m as h a la gü eñ o , en el cu a l la  arm ada agon izante  debo 
esperar el im p u lso  que reclam a  el lustre  de la n a ción  , cu y os  elem en
tos son ind ispensables para sacar á la desgraciada España de la  pos
tración  á que lia sido arrastrada p o r  la  cadena no in terru m p id a  de 
acon tecim ien tos  opuestos en sus fines y  resu ltados. El solem ne jura
m en to  prestado p or  V . A . ante la representación  n a c io n a l , y .la  pala
b ra  que en aqu el g ra n d ioso  acto d ir ig ió  á los esp a ñ oles , garantizan 
esta lison jera  esperan za ; pues ya  la n a ción  Sabe que V. A . cumple lo 
q ue ofrece  : fu n d a d o  en esta c o n v ic c ió n ,1

R u e g o  á V . A . se d ign e  re c ib ir  bondadosam ente  esta sencilla , pero 
v e r íd ica  m an ifestac ión  d e l respetuoso a p recio  que le  tr ib u ta  el cu erp o ' 
de la a rm ada  del D ep a rta m en to  d e l F e r r o l ,  ín terin  que los in d iv i
duos que lo  co m p o n e n  p id en  al A lt ís im o  que tan  lea l y  fe liz  com o ha 
sido  V . A . á la R ein a  y  á la p atr ia  , al fren te  de la fu erza  arm ada, 
con tin ú e  sién dolo  en el e leva d o  puesto á que le han  co n d u cid o  sus he
ro icos  hechos m ilita res  y  las v ir tu d es  c ív icas  que le  a d o rn a n ; puesto 
con  que la patria  agradecida  qu iso  p a rticu la r iza r  los relevantes servi
cios  de V . A . F e rro l 22  de M a y o  de í8 4 1 .= S e rm o . Sr. ^ M e litó n  Peres 
d e l C am in o .

 ̂ Serm o. S r .: E l gefe p o lít ic o  de M u rcia  creeria  fa lta r  á un o de sus 
p rin c ip a les  d eberes, y  á los sen tim ien tos  que a briga  su corazón  si d i
latase p o r  m as t ie m p o  fe lic ita r  á V . A . p or  su e lev a c ió n  á la prim era 
m agistratura  de la  n ación . C uanto  p u d iera  d e c ir  con  tan plausible 
m o tiv o  se ha lla  con sign ad o  en d iferentes docu m en tos  p o r  p lum as mas 
b ien  cortadas que le han p re ce d id o ; pero  si todas le aventajan en el 
m od o  d e  expresar sus s im patías hácia V . A . ,  n in g u n a , Serm o. Señor, 
en los sinceros deseos que an im an  al que suscribe de que sea tan feliz 
en d ir ig ir  la nave del Estado y  traer á los españoles todos al centro 
de u n ió n  que la patria  r e c la m a , co m o  lo fu e  en dar á esta nación 
m agn á n im a  y  generosa la paz de que d ichosam en te  d isfru ta .

D ios con serve la im p orta n te  y id a  de V . A . m uch os y  felices años. 
M u rcia  31  de M a y o  de 4 8 4 1 .“ Serm o. S r.zzR am on Casariego.
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Cupones llamados á capitalizar , 22£ á 60 d. f .  6 vol. 

2 2 f á 60 id. en carpeta.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6 tres dieziseisavos á 30 d. f . ¿ vol.¡

nuevas.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Ldndres, á 90 d ia s ,37^. Granada £ d.
París, 15-19. Málaga, £ á par b.

Santander , •£ b.
Alicante, par. d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, ps. ís ., £ b. Sevilla , £ b.
Bilbao, | b. Valencia £ din. b.
Cádiz, £ b. Zaragoza , . £ d.
Coruña, I d .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

COLECCION
DE LAS ALEGACIONES FISCALES

DEL <

E X C E L E N T IS IM O  S E Ñ O R  C O N D E  D E  C A M P O M A N E S .

Los Sres. suscriptores á esta obra se servirán a cu d ir  á re
coger la entrega cuarta á los puntos en donde se hubiesen 
suscrito.

Sigue abierta la suscripción en Madrid en la librería de 
M atute, calle de Carretas, y en las principales del reino. 

Está en prensa la entrega quinta.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y  media de la n o c b e .= S in fo n ía .« = *  

La segunda Celestina.=Baile.=Un divertido sainete.

CRU Z. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.^El 
Cardenal y el Judío.=Baile nacional.




